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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

AYACUCHO

“Por una educación de calidad con pertinencia cultural y lingüística.”

COMUNICADO
La Unidad de Gestión Educativa Local Vilcas Huamán comunica a los docentes 

de la jurisdicción que, en cumplimiento del Compromiso de Desempeño 9.1: 

“Porcentaje de títulos pedagógicos registrados en el sistema TITULA”, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 057-2026-MINEDU, deberán remitir, bajo 

responsabilidad, las copias de sus TÍTULOS PEDAGÓGICOS, LA RESPECTIVA 

RESOLUCIÓN DE REGISTRO Y COPIA DE DNI, de acuerdo con la relación 

consignada en el enlace adjunto: https://goo.su/qsaK4

Para tal efecto, los documentos deberán ser remitidos considerando las 

siguientes especificaciones:

Los títulos deberán estar escaneados en formato PDF.

Los archivos deberán ser nítidos y legibles.

Deberá visualizarse claramente la siguiente información:

  Número de serie del título.

  Apellidos y nombres completos.

  Anverso y reverso del título.

  Fecha de emisión del título.

  Código de registro DRE.

  Número de Resolución de registro.

Se exhorta a los docentes comprendidos en la relación adjunta cumplir 

oportunamente con la remisión de la documentación requerida al correo: 

ugelvilcashuaman5@gmail.com hasta el 26 de mayo, a fin de garantizar el 

adecuado registro y validación de la información en el sistema TITULA del 

Ministerio de Educación. 

Atentamente,
UGEL Vilcas Huamán
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